
Restricción a la circulación de camiones por el fin de semana largo

Abril 15, 2014 Generales    La Dirección Nacional de Vialidad (DNV) informó que el miércoles,
jueves y domingo próximos quedará restringida -en determinadas franjas horarias- la
circulación de camiones de más de 3.500 kilogramos en rutas nacionales y en los accesos a
CABA (Ciudad Autónoma de Buenos Aires).     La restricción será
para el miércoles 16 de abril de 18 a 23,59, el jueves 17 de abril de 8 a 14, y el domingo 20 de
abril de 18 a 23,59.   
 
El objetivo de la medida es facilitar el desplazamiento vehicular y prevenir siniestros de tránsito
durante el fin de semana largo de Semana Santa.
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http://www.neuqueninforma.gov.ar/?p=46743

